
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

23001310500320190050602 Apelación Auto Luis Alberto Rodriguez 
Ortiz

Industria Nacional De 
Gaseosas S.A.

04/04/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Primero. 
Confirmar El Auto Adiado 
22 De Marzo De 2022, 
Proferido Por El Juzgado 
Tercero Laboral Del 
Circuito De Montería, 
Dentro Del Proceso 
Especial De Fuero Sindical 
Adelantado Por Luis 
Albertorodriguez Ortíz 
Contra Indega 
S.A.Segundo. Sin Costas 
En Esta Instancia.

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

23001310500320200001201 Apelación 
Sentencia

Carolina Ines Ayala 
Quintero

Colfondos S.A. 04/04/2022 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 
Interpuesto Por Los 
Apoderados Judiciales De 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



La Parte Demandante Y 
Demandada, En El Efecto 
En Que Fue 
Concedido.Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 15 
Del Decreto 806 De 2020, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El 08 De Abril De 2022, 
Córrase Traslado Por El 
Término Común De Cinco 
(5) Días Hábiles A Las 
Partes Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 
Presente Asunto, Término 
Que Empezará A Correr 
Del 18 De Abril Hasta El 22 
De Abril De La Presente 
Anualidad. 

23001310500520190022701 Apelación 
Sentencia

Fredys  Perez Martinez Asismedica Ips 04/04/2022 Auto Concede Termino - 
Admítase El Recurso 
Ordinario De Apelación 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



Interpuesto Por El 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandante, En El 
Efecto En Que Fue 
Conferido.Ahora Bien, En 
Concordancia Con El 
Numeral 1 Del Artículo 15 
Del Decreto 806 De 2020, 
Una Vez Ejecutoriada La 
Mentada Admisión, Esto 
Es, El 08 De Abril De 2022, 
Córrase Traslado Por 
Cinco (5) Días Hábiles Alas 
Partes Para Presentar Las 
Alegaciones Dentro Del 
Presente Asunto,Término 
Que Empezará A Correr 
Para La Parte Recurrente 
Desde El 18 De Abril Hasta 
El 22 De Abril De 2022, Al 
Finalizar Dicho Término, 
Inmediatamente Al Día 
Hábil Siguiente Empieza A 

En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



Correr El Mismo Término A 
La Parte No Apelante, Es 
Decir Desde El 25 De Abril 
Hasta El 29 De Abril De La 
Presente Anualidad

En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



23001310300320200011801 Apelación 
Sentencia

Nelly  Padilla Romero Axa Colpatria Seguros 
De Vida S.A Arl

04/04/2022 Auto Decreta - Primero: 
Prorrogar, Hasta Por Seis 
(6) Meses Más, El Término 
Para Dictar Sentencia En 
El Presente Asunto, 
Conforme Lo Dicho En La 
Motiva De Esta Providencia 
.Segundo: El Término 
Empezará A Correr El Día 
Siguiente Del Vencimiento 
Del Primero, Esto Es, A 
Partir Del Siete (7) De Abril 
De 2022, Según Lo 
Expuesto. Tercero: 
Notifíquese La Presente 
Decisión Conforme Lo 
Señalado Por El Artículo 9 
Del Decreto 806 De 2020.

Carmelo Del Cristo 
Ruiz Villadiego

23162318400120210002001 Apelación 
Sentencia

Maria Elena Guerra 
Durango

Leonardo Jose Guerra 
Durango

04/04/2022 Auto Concede Termino - 
De Conformidad Con El 
Artículo 14 Del Decreto 806 
De 2020,Admítase El 
Recurso Ordinario De 

Cruz Antonio Yanez 
Arrieta

En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



Apelación Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandante, En 
El Efecto En Que Fue 
Concedido.Una Vez 
Ejecutoriada La Decisión 
Precedente, La Parte 
Apelante Deberá Sustentar 
El Recurso A Más Tardar 
Dentro De Los Cinco (5) 
Días Siguientes. Vencido 
Éstos, Al Día Hábil 
Siguiente, Le Empezará 
Correr Traslado De Dicha 
Sustentación A La Parte 
Contraria Por El Término 
De Cinco (5) Días. Con La 
Advertencia Que, De No 
Sustentarse 
Oportunamente El 
Recurso, Por La Parte Que 
Apeló, Se Declarará 
Desierto

En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58



En la fecha martes, 5 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SAUDITH MARIA SARMIENTO ESTRADA

Secretaría

Código de Verificación

8ff04917-5530-487c-b534-5fc277c8b8fa

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Sala Civil Familia Laboral - Cordoba

Estado No. Martes, 5 De Abril De 2022De58


